
 

A Coruña, febrero de 2009  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASUNTO:  Nueva convocatoria de ayudas del  IGAPE.  
 
 
 
Estimado Sr. :   
 
 
 
El  IGAPE acaba de publicar la modificación de las bases reguladoras 
de sus incentivos económicos ,  y  la convocatoria para el  ejercicio 
2.009 de determinadas l íneas de ayuda ,  previstas en estas bases.   
 
A continuación relacionamos las principales ayudas convocadas: 
 

•  Proyectos de inversión tecnológica de las pymes  entre 100.000 
y 500.000 Euros. ( 1 )  

•  Proyectos de mejora de la organización de las pymes  
(consultoría e implantación de herramientas informáticas de 
gestión),  con inversión entre 30.000 y 200.000 Euros  ( 2 )  

•  Elaboración de protocolos familiares,  estudios de 
planificación,  responsabilidad social corporativa ,  etc . ( 3 )  

•  Proyectos de diseño: Imagen corporativa,  envases y otros 
elementos de comunicación y presentación de la empresa .  ( 3 ) .  

 
En atconsultores,  estamos a su disposición para ampliarle esta 
información,  que confiamos resultará de su interés.  
 
Saludos cordiales,  

 
José Fraga 
 
 

                                                           
(1)  Subvención min. 10%, max.  40%. Plazo presentación hasta 30 de Marzo. 
(2) Subvención min.15%,  max.  40%. Plazo presentación  hasta 30 de Marzo. 
(3) Subvención hasta 50% (max. 5.000 €). Plazo presentación hasta 30 de Abril. 
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